
República de Colombia 

 

 

 

Distrito judicial de Cundinamarca 

Juzgado promiscuo municipal de Útica 

 

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601 3532666, ext. 51447 Whatsapp 3172364550 

Línea gratuita 018000110194 

 

 

Útica, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                    Sucesión Intestada 

Demandante:          Florentino García Ortiz 

Causante:                 Emiro García Ortiz 

Radicado:                25851-40-89-001-2023-00053-00 

 

 

Conforme los artículos 309 y 596 del Código General del Proceso, y vencido 

el término en silencio con el que contaba el tercero poseedor para 

pronunciarse sobre la oposición ejercida por el tenedor Germán Barragán 

en la diligencia de secuestro realizada el pasado 25 de octubre, se deja sin 

efectos la oposición. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CACERES ESCORCIA 

Juez 
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